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AL .SERVICIO DEL PROTECTO•
RADO.....:::.Z'~.'

•C~ltw. Excmo. Sr.: He tenido a
olen disponer que el cabo del Grupo

Circflltw. Excmo. Sr.: Accediendo "
lo solicitado por el General de briga
da, en situaci6n de segunda rfH'rva
D. Fra~ilCO García 01tta, se le au~
tori~ para fijar IU residen::a en Va-
lencIa. .
~ comunico ~ V. E. Rara su conocl

mrento y eumpltmiento. Madridt 12 de
mayo de 1932.t'., ..... if ',' AtilA
Se6oc•••

ORDENES

PROYECfO DE LEY

Ministerio de Haci8ld.
Ilmo. Sr.: COD motivo de la reforma

de la ley del Timbre, '1 antle la urgen
cia de IU implantación, se ha hech.
preciso sobrecargar los antipo. efel:
tos timbrados,. ya que la fabricaci6a de
los nueTOS es·· tarea ~ exige .tiempo

nos en el empleo de 'alién:z o asimi- I Y no podría, llevarse a cabo con la pre
lado, pasaran a ser colocados delante mura expresada.
de los que cuentan mayor antigüedad Por ello se ha producido escasez en
en tal empleo. los antiguos efectos timbrados, habiér.-

Fundado en estas consideraciones, y dose agotado algunos tipos; y como no
en que las funciones asignadas en el puede ni debe paralizarse la vida del
Ejército al alférez y al teniente o asi- impuesto por los perjuicios que ello
milado son en absoluto idénticas y produciría, no sólo al Tesoro, sino a
siempre se ha procurado que el paso los contribuyentes, que verian rechaza
de uno a otro sea rápido, el Ministro da su documentación en las Oficinas
que suscribe, de acuerdo con el Con- públicas,
sejo de Ministros y previamente auto- Este Ministerio ha acordado ordenar
rizado por S. E. el Sellar Presidente a todas las autoridades, C.entros y Ofi
de la República, tiene el honor de 10- cinas que hasta el dia en que empiece
meter a la aprobaci6n de lu Cortes a regir la nueva ley del Timbre, los
Constituyentes el siguiente proyecto de documentos que con arreglo a la Le
ley. gislaci6n vigen~ pueden reintegrarse

Madrid, veintinueve de Ilbril ele mil con la adición de timbres, sean admi-
nOl'Ccientos treinta y doL ticlos, cuUquiera que sea la clue y tipo
............... El KiDIttro ele la Guerra, de éstos que .se emplee, inclUlO .sellos

Jl.uroa. AZAA DlAz de Correos, sIempre que el preeto to-
A y tal de los utilizados comcida CO!l ~l que

correspoade a los documentoe.
!Lo que comunico a V. l. para IU co

nocimiento 7 efecto. CODIiguientes. Ma
drid, IX de ma10 de I~.

P. D.,
ISIDOao VUGAItA

Sellor Director general del Timbre.
(De la Gac,14 n6m. 133.)

Articulo l.- Los actuales alféreces
de Infantería, Caballerfa, Artilkria, In
genieros e Intendencia, ser6D promovi
dos al empko de tenien~, previa decla
raci6n de aptitud, al cumplit- UD alk> es.
efectivos servicios en su categor!a, si-
tuándose en las .escalas de su nuevo em- ¡ ...._. _
pIeo delante de los que 10 obteap en I

quince de julio pr6ximo, proceden~s de
las Academias Militares.

Art. 2.- Los alféreces que asciendan
al empleo inmediato, con motivo de la
aplicación de la presen~ ley, no ten
drán derecho a beneficio administrativo
alguno más que desde la promulgación
de la misma.

Madrid, veintinueve de I abril de mil
novecientos treinta y dos. ,

El Mlnletro de la Guarr.,
MANftI. AZAIA y DfAz

'~"
.. ,r. I '

EXPOSICION

.A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
aistro de la Guerra para que praen~

a lu Cortes Consttiuyentles un proyec
to de 10' modificando la ele 10 de mayo
de 192J; en el sentido de reducir a un
alio el plazo ele dos que aqu611a mar
eaba para la jJeclaraci6n de aPtitud para
el ascenso al empleo inmediato de los
alféreces y asimilados ele la. distintas
Armas '1 Cuerpos del Ej&clto.

lDado en :Madrid a 'f'eintinueve de
abril de mil DOvecientol treinta l' dos.

NICS'IO AJ.c:M.l-~ y Toaua
ZI ............. c:..Je ..~

JIJaIaenI .. k o-n.
K.unJlIL AzdA y DIAl

A LAS 'CoRTES CoN8TlTUYEJlTU.-L&
ley de 10 de mayo de 1921, que modi
fic6 el apartado C) del eplgrafe u As
censos", base DOl'Cna, ele la de ~ de
junio de 1918, redujo a dos alios el
plazo de tres que aquélla. exisía para
QUe los alféreces y asimilados de las
diltintas Armas y Cuerpos del Ej,érci
'to· pU<lieran ser declaradós aptoa para
el ascenso.

El articulo segundo del decreto de
30 de junio último, convertido en ley
- 16 de tllPtiemb~ siguW!nte, estable
,ce. que los estudios en las Academias
D1llttares durarán cuatro cursos; al fi
lial del tercero, los alumnos aeÁn pro
2aovidos a' alféreces-alumnos, CODt1
JllIaftClo sus estudios hasta finaUlar el
~rto curso, en que ascenderán & te
lUente•.
....Eata reforma en el pie ele estudios

. -1' la, Ac:ademU' 'milltarea producirla
e ,c.lO aa6malo,· s1. no le remediase
'.~~~, de' que oficia1ei mü moder.:

• • p •
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AZAÑA

DISTINmIVOS

INVAUDOS

l!:,cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del Tercio, reti
rado, Tiburcio Gonzila Laelmo, ave
cindado en eata Villa, calle de ~ ea..•
Baja. n6m. 4;~ en .oUcitud de QlIe le
lea r.liaado .U ex~ieJrte cite. iugre
en el 'CuerPo' de IÑV':AUDOS MILI.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el teniente de ese Institu
to, con destino en el 16.· Tercio, Co
mandancia de Cádiz D. Adolfo Luque
Chicote, en la que solicita se le con~da
el distintivo del Tercio; teniendo en
cuenta el informe emitido por el jefe
je su Cuerpo y el certificado unido a
la solicitud, he resuelto conceder al
mentado oficial el distintivo del Ter
cio sin derecho a barras, por hallarse
el recurrente comprendído en la orden
circular de 18 de junio de 1930

(D. O. núm. 136).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, II de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ·for
mulada por el capitán de INFANTE
RIA, con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, b. Eulogio Fernández Virto,
en la que solicita se le conceda la, adi
ción de dos barras rojas sobre el dis
tintivo de Regulares y que dichas ba
rras con las tres que ya posee le sea.
permutadas por una dorada; teniendo
en cuenta que desde la fecha en que
le fué concedido el uso del distinti'Yo a
la actualidad solo han transcurrido tres
años y que la circular de 25 de octu·
bre de I!)28 (C. L. núm. 367) fija dos
años de permanencia en los Cuerpos
que cita contados desde la fecha de con
cesi6n del distintivo para el derecho a
la adici6n de cada barra, he resuelto
conceder al capitán de referencia la
adici6n de una barra roja sobre las
tres que posee en el distintivo de Re
gulares que le fu~ concedido por or
den de 2 de abril de 1929, por no te
ner dereálo a las dos que lO'Iicita has
ta igual fecha de 1933.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

miento y cumplimiento. Madrid, tI de
mayo de 1932.

del Sel'íor General de la segunda divisi61l
orgánica.

In- Señor Interventor general de Guerra.

ASCENSOS

AZA&A

12 de mayo de 1932.-Azafta. Seftor Dírector ,eneral de la Guardia
Civil.

A auxiliar principal

A auxiliar de segunda

RELACION QUE 8& CITA

JlELACION gUB q CITA

,D. ]oaqufn Bravo Zambrano, de la,
Oficinas de Intendencia de Ceuta, con
la efectívidad de 12 de abril pr6ximo
pesado.

,Madrid,

AZAÑA

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo superior inmediato, en
propuesta ordinaria de llsceniOS del pre..
sénte mes, a los auxiliares del Cuerpo
auxiliar ele INTENDE.NCIA compren·
didos en la siguiente relaci6n, que da
principio con D. José Almaraz N6liez
y termina con D. Joaquín Bravo Zam
brano, por ser los más antiguos de .us
respectivas escalas en condidones de
obtenerlo, debiendo disfrutar en el em
pleo que se les confiere de la efecti
vidad que a cada 'uno se le seftala.

Lo comunico a V. -E. para su conoe:
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de 1932.

D. Gabriel Gual Nadal, de la Jefa
tura de los .Servicios de Baleares.

D. Antonio Quiiiones Robles,
Hospital Militar de Madrid. •

D. Luis Garnica Jiménez, de la
tendencia de Ceuta.

D. Fermin García Espallargas, del
Parque de Intendencia de Valencia.

D. julio Herrero Malats, del Parque
de Intendencia de Pa~ma.

D. Enrique Palazuelos García, de la
Intendencia de la primera división.

D. Jacinto Pareja Contreras, de la
mlsma.

D. Mariano Sánchez Albornoz Men
duiña, del Establecimiento Central de
Intendencia. •

iD. José del Rio Fernández, de la
Fábrica de Pólvoras de Granada.

D. ~liguel Núñez Parra, de la Es
cuela Central de Tiro.

Madrid, 11 de mayo de 1932.-Azafía.

D. José Almaraz Núf'iez, del Pa.r
regi- que de Intendencia de Larache, con la

efe~tividad de 29 de abril último.

APTOS PA~A A5C&~SO

Sellor...

'Clrclfhw. Ex<:mo. Sr.: He tenido a
'bIen declarar aptos para el ucenao
ICUID por antigüedad ~. correlPQnda,
III los tenientes de IN\T~NDENCIA
CQmprendipot en la a~ente relación, DISpc?NIBLES
co narre¡lo a lo di.pue.to en la orden
circular de 18 de abril de 1931 Excmo. Sr.: He ténido 1 bien di,.
(D. O. núm. 8i)· poner que por extesos de plantl11a, el

.Lo con¡unico a V. ~ pira 112 conoe!· comandante de. IN,FANTERIA D. Ju
miento '1 cUJU1)1imiento Madrid; 11 de lio Esculn Lols, con destino en el re
mayo de 1932. .' gimiento núm. 27, quede eh 'ituaei6n

II.sdI.- de disponible en esa diTlsi6n orpnica.
Lo comun\co' a V.:&; pa,ra tú 'conocfw

,comandantes

D. Angel García Gomis, del regi
miento de Cazadores núm. 9.

D. Manuel Leno Caries, de este Mi
nisterio.

D. Pablo González Het'Mra. y Cal
derón, de la Academia de Infantería,
Caballería e IntendencIa.

D. David Azcarre.tazábal Ochoa de
Retana, de la misma Academh.

Teniente.
D. Alfonso G6mez Pineda, del

miento núm. 2.
D. Ignacio' EscolA Tangis, del regi

miento núm. 9.
D. Balbino de la Vega Guti~rrel, del

;re,gimiento núm. S, •
Madrid, 10 de mayo de 1932.-Azafia.

UUCION QUE S& enA

Tenienté. coronel..

D. Antonio Andueza Garda, del re·
~imiento núm. 4.

D. José Monasterio Huarte, de la
Academia de Infanteria, Caballería e
Intendencia.

Señor...

:5el\or...

Ci,·cular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el ascenso al
-empleo superior inmediato; cuando. por
antigüedad les corresponda, a los Jdes
y oficiales del Arma de CABALLERIA
.que figuran en la siguiente relación, por
,reunir las con<liciones prevenidas en las
leres de 29 de junio de 1918, 10 de

:mayo de 1921 y 7 de julio de 1922
(C. L. núms. 169, 186 J 249), '1 demás

.,disposic.iones vigentes.
Lo connmioo a V. E. para su c.ltlo.:i

:mi'ento y .cumplimiento. Madrid, 10 de
,mayo de '1932.

'mixto d. ARilLLERIA núm. 3, Juan
Trassierra Rodríguez, pase "Al Ser
'vicio del Protectorado, y alta en las
.fuerzas sin haber del citado ifUPO, por
haber sido destinado como ordenanza
a la Yehal-Ia Jalifiana de Gomara nú
mero 4. por la Dirección general de
Marruecos y Cotonias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1932·



D. O, n6m.J."

Equitación

.. . ,Ar:UD~ia

••"':F.•'h , .

Comandan'te, activo, n~ Antel Pas
.tor V~lCo, cruz, cop' la anti¡iiedad
de 18 de febrero de 1932; con ,l~ pen-

·CabaDerfa

dad de 2S de marzo de 1931, con 1..
pensi6n anual de 600 pesetas, a Jlar
tir de primero de abril de 1931. Cur
so la. documentación el Centro de
Movilizaci6n núm. 8.

Capitán, activo, D. Francisco San
taolaUa Miguel, cruz, con la antigüe
dad de 8 de marzo de 1932, con la
pensión anual de 600 ¡pesetas, a par
tir de primero de abril de 1932. Cur
só la documentación la sexta diTi
5i6n.

Capitán retirado, D. José Torrell
Trilles, cruz, con la antigüedad de
18 de febrero de 1932, con la pensión
anual de 600 pesetas, a partir de pri
mero de marzo de 1932. Cursó la do
cumentación la quinta división.

Capitán, retirado, D. Enrique Pa
lacios Jiménez, cruz, con la antig,iie
dad de 9 de diciembre de 1931, con
la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de primero de enero de 1932.
Cursó la documentaci6n la segunda
división.

Teniente, retirado, D. Sera-pio Ruiz
Farrona, cruz, con la antigüedad de
3 de octubre de 1931, con la pen
sión anual de 600 pesetas, a par
tir de primero de noviembre de 1931.
Cursó lo documentaci6n la Coman
dancia Militar Ii:e Lérida.

Teniente coronel, retirado, D. José
Coronel, retirado, D. Miguel An- Pardo Velarde, placa, con la antigüe

tioh Veñy, placa, con fa antigüedad dad de de 31 de agosto de 1931, con
de 10 marzo de 1932, con la peno la pensión anlfal de 1.200 pesetas, a
sión anual de 1.200 pesetas, a par- 'PUtir de primero de septiembre de
tir de primero de abril de 1932· Curo 1931. Cursó la docum~nt-aci6n la pri
so la docum~ntación fa Comandancia mera división.
Militar de Baleares. Comandante, retirado, D. Francis-

Coronel, retirado, D. Julián García co Rumayor Gilva, cruz, con la an
Aldamar, placa, con la antigüedad d~ tigüedad de 7 de enero de 1932, con
14 de julio de 1931, con la pensión la pensión anual de 600 pesetas, a
anual de 1.200 pesetas, a partir de partir de primero de febrero de 1932.
primero de agosto de 1931. Curs6 la Cursó la docu.mentación la primera
documentación fa p1rmera división. división. .

'Comandante, retirado, D. Faustino Comandante, retirado, D. Luis Gar-
Sánchez Sáncbez, placa, con la anti· cía Ezcurra, cruz, con la antigoticd'ill
güedad de 12 de julio de 1931, con de 17 de marzo de 1932, con la pen
la 'Pensión anual de 1.200 pe3etas, si6n anual de 600 pesetas, a I>a~:ir
a partir de primero de agosto de de primero de abril de 1932. Cu~~ó
1931. Cursó la documentaci6n la sép-Ia . documentaci6nla primera div:-
tima división. si6n.

Comandante, retirado, D. Carlos
Aguilera Maurici, cruz, con la anti
güedad de 19 <le enero de 1932, con
la pensión anual de 600 pesetas, a 'Profesor 1.°, retirado, D. Francls
partir de primero de febrero d,e 1932. co Cubertoret Garcla, cruz, con la ano
Cursó la documentaci6n, la quinta di- tillÜedad de 15 de noviembre de 1931,
visión. . con la pensión anual de 600 pesetas,

Comandante, activo, D. Francisco a partir de primero de diciembre de
del' Valle Marln, cruz, con la. anti- 1931. Cun6 la documentaciÓD la pri.
güedad de 8 de febrero de 1932, con mera división.
la ,peraión anual de. 600 ¡pesetas, a Profesor 1.°, activo, D. Manuel
partir de primero de marzo de 1932. MartfnBordall0, cruz, con la anti.
Cursó la documentación 1& Circuns. ¡iied&d de 19 de febrero de 1932, con
~ripción Occidental de Marruecos. la pensión anual de 600' pesetas, a

Comand&nte, activo,- D. Antonio partir de pr~mero de m'&rzo de 1932.
Lurondo Prieto, cruz, .con la .nti·, 1931. Cursó la documentaci6n· la pri
gücdad de 'J de julio de 1931, con la Coinanllancia de Intendencia.
pG.lón anual de 600 pesct&., apar
tir de primero de asosto de 1931.
Curló la documentación el batallón
de Yontafta núm• .,.

Comandante, retira4o, 1;). CoRrado' Salr
I'a.dor Gispert, cruz, con la, antiigÜe-

Señor...

llELACI0N QUE lB CITA

lDfan&eria

.'.~.i'~~:~
: 1 :..1.~I..JiI....

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con lo propuesto por la Asamb'ea
de la Orden Militar de San Herme
negildo, 'he tenido a bien conceder
al pesonal de distintas Armas y
Cuerpos, que figuran en la siguien
te relación, que .principia con el co
ronel de Infantería D. Miguel An
tich Beñy y termina con el oficial
primero de Oficinas Militares D. Se
gundo Lizana Zanuy, las pensiones
de la referid ... Orden con la antigüe
dad y fecha de percibo que a cada
uno se le señala.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimieñto y cumplimiento. Madrid,
JI de mayo de 1932.

diciembre de 1931. Cursó la documen
taci6n la Base naTal de Oartagena.

Comandante, activo, D. Antonio Aa
ñón Comes, pensión de cruz, con
la de 16 de enero de 1932, pensión
anual 600 pesetas desde 1.° de febrero
de 1932. Curs6 la documen~n el :Mi~
nisterio de Marina.

Madrid, II de may~ d~ l!1a-~

ill:LAcIOlf QOK lB CITA

Capitán Fragata, activo, D. José Ya
ría de Arancibia y Lebario, pen
sión de placa, ,con antí~ad de 22
de febrero de 1932, pensión anual I.~
pesetas desde 1.° de marzo de 1932. Cur
s6 la documentaci6n el Ministerio de
Marina. '..

Infanterla de Marina

Teniente coronel, retirado, D. Ma1lt1el
O'Felan Correoso, pensi6n de cruz,
con antigüedad de 15 de octubre de
1931, pensi6n anual 600 pesetas desde
1,' de noviembre de 1931. Curi6'1a do.
cumentaci6n el :MInisterio de Kari..

Comandante, retirado, D. Manuel
Montes Blanco, pensión de cruz,
c?n la de 20 de enero de 1932, pen
sl6n anual 600 pesctas desde l.- ~ fe
brerQ. de 1932. Curs&" la dol!'amen~i6n
el Ministerio de Yariu.

Comandante, activo" D. Kanve! Ku
ll<:?z L6pez, pensión de cruz f'C'''

I~ di, 8 de novi~h,.~ ~T"~I'~.
'Sl6t1 aDUal &o ~. ~ ).t •

Selior...

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

. -, j

Excmo. Sr.: De acuerdo eoa ló pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al personal de la
Armada que figura en la siguiente re
laci6n que p~incipVL con el capitán de
Frapta D. José María de Arancibia
y Lebario y termina con el comandan
te de INFANTERIA de Marina don
Antonio Aufión Comes, las pensiones de
la mencionada Orden, con la antigüe
dad y fecha de percibo que a cada uno
Se seiiala.

Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1932-

AZAÑA

ORDEN DE SAN HE1WIENE
GILDQ

TARES de acuerdo con 10 informado
por la Á~soría de este Yinis~e.rio, be
tenido a bJen acceder a la petiCl6n del
interesado disponiendo su ingreso en el
mencionado Cuerpo, ¡tor haberle com
probado que la petici60. esti bedla 4al~
tro del plazo marcado J que lila~
nes que padece, consecuencia de heri
das causadas por el fuego enemigo, se
encuentran comprendidas en el 'rigente
cuadro de inutilidades de 8 de marzo
de 1877 (C. L. núm. 88), y ballarse por
tanto oomprendido en el Reglameuto
del referido Cuerpo de (; sk febrerq ~
1906 (e. L. núm. ZI).

Lo comunico a V.~. para su tonocl
miento y cumplimiento. II¡¡Prid, JI de
mayo de 1932.
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orgánica, 1-300 pesftas por dos quin
quenios y tres anualidades, a partir de
primero de marzo último.

D. Julián Urgel Bueno, de1 Hospital
Militar de Pamplona, 1-300 pesetas por
dos quinquenios y tres anualidades, a
partir de primero de mayo aetuai.

D. Joaquín Segoviano Rogero, del
regimiento de Transmisiones, 1.200 pe
setas por -dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de primero de mayo
actual.

D. Domingo Martínez Erilles, del re
gimiento de Infantería núm. 6, 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de primero de mayo
actual.

D.. José Malva López, secretario de
la Jefatura de los servicios sanitario,;
médicos de Canarias, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anualidades. a
partir de primero de mayo a~ual.

D. Angel Ortega Montea1egre, secre
tario de la Jefatura de los servicios
sanitarios médicos de Baleares, 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de primero de mayo
actual.

D. Francisco Fernández Casares, de
la Escuela Central de Tiro, 1~ pe
setas por dos quinqueniol '1 do. anua
lidades, a partir de pr~ro de mayo·
actual.

D. Lai. Jim~z FenW1dez, del re
cimiento de Infauterfa dio. 2, 1'"
peseta. por dos quinqueniOl 7 ISos anua
lidade., a partir de primero ele maJO
ac:t1IaL

D. Ilanuel }(a6oz 7 ~. de Pra
do, del primer Grupo de 1.. primera Co
maDdaDc:ia de Sanidad Militar, J.I000
pueta. por dos quiftqu., 7 UDa anuaJ'
lidad, • partir. de primero de SIP¡lyo ae
tual

Madrid, la de .70 de :r93a.-iAzaaa..

PREM.IOS DE EFECTIVIDAD

~ ~~. .
Circular. Excmo. Sr.: De <:onfo~

midad con las propuestas formulad...
a fllVor de vario. oficiales de SANI~

D. Cosme Va1dovino Garcla, de 1& DAlD MJ:IJIT,AR que figuran en la
Academia de Sa~dad ~ilitar, t.l00 pe- siguiente relaci6n, que principia caD
setas por dos qUInquenIo' y UDa anua- D. José del Campo Fernández y ter
lidad, a partir de primero de mayo ac- mina COI1 D. Antonio OJbrarlor Bar
tual. • celó, he tenid.o a bien concederles el

D. Juan Martlnez Rocal, del HOIpl-' premio anual de efectividad que a
ial Militar de Ceuta, :.000 p~t:¡. por cada cual se indica, por reunir las con~
dos QUinquenios, a partIr de pr.mero de didones que determina la ley de Z9'
mayo actual. de 'junio de 1918 (C. L. núm. 169~r
.,,_.-. y con arreglo a las noromll1s esta.blecl-·

Capitanea m6dic:oa das en la orden circular de 24 de ju-
nóo Casas Fernindéz, del nio de 1928 (C. L. núm. 253), de-

I?' .S~rvade Infanterla Il6m. ¡5, pe. biendo perc~irlo a partir de las fe-
reglmlen o do. qul1llqUenÍ0I '1 <1os dhas que a cada cual .e te uigna.
setasl'dl:~ ~pranir de primero &t eue- Lo comunico lo V. E. para sudc.o-

d
'

anua I ....e.. noclJtiÍento y cumplimiento. Ma n r

ro;lt~. Encalado RlaDO. del bao ll1 de mayo de I 93l1. AZA&A
tallÓn c:Ametral1adoru n6m. 1, 500
pe.eta. por un QUinq~lo. 1. putir. de Sdlor...
primero de febrero último. _.1._"_ del R&LACION QUE 8& CITA

D CarlQ. FernAadez Fer:ll.lloUUCz, .
Ser;icio de A.,iación 'Mi14iar en el Aeró- . Capltane. t:!e Sas"4.4 ;Umtar
dromo de 10. Alcázare~, SOO pesetas ~r D. José ,del Ca......o Fern'ndez, def
un quinq\le:nio, a p'~lr de primero e '-Y e Ion'
rebrero últImo.. ~ selJuado Grupo de la segunda. om

V'U _...... l&u!l:". aecre· daIt~'ade Sanidad llf1Htar, SOO 'pese-'
D. Julio 1 ar.VlIlI -.~.. .i~.. . ~. .!Si ''''''<in~u~ntél¡';' partU' dl!'

tario de le. Jefat1&1'1I de 101 te. . s ,,- U ... W ...

Le .l. la _ , 'lón 1 d. marzo último. .sanitarios m.....cOl "'" ,._- .

D. Carló. Jl.ilaplau RocIrI~ di·
rector del Hoepita1 Militar de Ceuta,
sao pesetas por uD qlÚDQUel1io, a par·
tir de primero de ma.yo actual.

D. Aurelio SoUs ]acinto, ;elé de lo.
.e·nicios sanitario. aMencos de Canarias
'1 director del HOspital Militar de S..
ta Cruz de Tenerife, 100 peaetu por
un quinquenio, a partir ele primero de
mayo aCUla].

Seftor...
R&LACION QUa lE CITA

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con las propuestas formuladas a
favor de varios jefes y oficiales médi
cos del Cuerpo de SANJDAD MILI
TAR que figuran en la presente rela
ción, que principia con D. Carlos Vi
laplana Rodríguez y termina con don
Manuel Muñoz Núñez Prado, be teni
do a bien concederles el premio anual
de efectividad que a cada uno se indi
ca, .por reunir las condiciones que de
termina la ley de 29 de j,unio de 1918
(c. L. núm. 16g), y con arreglo a .las
normas establecidas en la orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero :353), debieDdo percibirlo a partir
de la fecha que a cada cual se le asigna.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I~ de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
;Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

miento y'?cumplimiento. Madrid, Il de
mayo de 1932.

Intervención

Ingenieros

Teniente coronel, activo. D. Roger
Espín Alfonso, cruz, con la antigüe
dad de 26 de noviembre de 1931, con
la pensión anual de 600 pesetas, a par
tir de primero de diciembre de 1931.
Cursó la documentación la quinta di
visión.

---.-."

Teniente coro~l, activo, D. Ramon
Garda Escarpenté, placa, con la &D
tiguedad de 9 de ,marzo de 1932, COD
la pensión amaa} ele I~ pe.eta., a
partir de primero de abril de 1932.
Curs6 1a docu_QtaQ6n el ~. :rer·
cia.

Comandante, actiTO" D. Román
Morales MartlDe&, cruz, cOD la an
tigüedad de 6 de marzo de 1932a COn
la pensión anual ele 600 pesetls, a
~artir de primero C!e de abril de 19312.
'Cursó la documentación el 26.0 =rer
cio.

Comandante. .,ctivo, D. ,Miguel
Martfnez Torres, cruz, con la anti
güedad de ~ de febrero de 1932, con
la pensión anual de 600 pesetas. a
partir de primero de marzo de 1932.
Cursó la documentación el tercer :Ter
cio.
...~{,

. Oflc!Du militar..' ,,,
~.

Olida1 primero, retirado, D. Segun
do Lizana Zanuy, cruz, con 1& anti
gÜedad de 30 de &lo.to de 19311, con
la pensión anual d'O 600 pese.tas, a par
tir de primero de septiembre de 1931.
Cur.6 la documentación la Auditorla
de Guerra. de la quinta divisi6n.

:Madrid, 11 de mayo de 1932.
AHtia.

sión anualde 600 pesetas, a partir ~e
primero de marzo de 1932. CJU's6 la
documentación el Ministerio ge ~

Guerra.
Comandante, activo, D. Juan Her

nández Sarabia, cruz, con la antigüe
dad de 15 de enero de 19J1I, ~on la
pensión anual de 600 pesetas, a par
tir de primero de febrero de 1931.
Cursó la documentación el Ministe
rio de la Guerra.

Comisario de 'Guerra de I.a
, retira

do, D. Manuel Bauluz Zamboray,
cruz, con la antigüedad de 2 de mu
zo de 1932, c.on la pensi6n anual de

· 600 pesetas, a partir de primero de
abril de 1932. Cun6 la documeDta~~
la quinta di~i~ _, ~_'

I G.-~.'fÜ

Excmo•.Sr.: De acuer40 con 10 pro·
pueito por la Asamblea 6e 1& Orden

· Militar de SJ.n !¡ermene¡il<So, be tenI
do a bien &needer al oficial primero
del Cuerpo de AUXILiIA~' ~A·

.' ,'·V:AJ.¡ES D. Jo.6 lUrfa CUtro '7 MOn
tero, la crUz de 1a referid. Ord~ con

· antilfiedad·& %9' de marso' de I9¡l4
. Lo oomuni~ a V. E. para ,\1 conoe1-
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AzAÑA

AZAÑA

l'LIF.GOS D~ CONDICIONES ~UE SE CITAN

Precio.

KIloaramo.
'lQ:. •

11Ce'••• "Itlrll'

SUBASTAS

Técnicos.

Señor...

'r.' Es objeto de la subasta, reser
vada a la producción nacional, la.
contrataci6a de:

Señor General iJe la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

~.iento y C1lttlplimiento. Madrid, n d$
mayo de '1932.

Circular. Excmo- Sr.: He tenido
a bien aproba.r los pliegos de condi
cion'es técnicas y legales que a c'.In
tinuación se insertan y que han de
regir en la subasta reservada a la
I;lroducdón nacional, que se celebra
rá ·por la Comisión local del Servicio
de Aviación Milital' para adquiaici6n
de "Barnices y eSD11lltes".

Lo comunico a V. E. para su co
noci~ieftto y cumplimiento. Madrid,
6 de milyo de 1932.
.~

--_"Ji _••

Excmo. Sr.: Visto ~l escrito de
V. E. fecha 27 del mes pr6ximo pa
sado, dando cuenta de que el teniente
d~ INFANrIlERlA D. Félixl Navajas
Lozano, de reemplazo por enfermo en
esa divisi6n se halla útil para el ser
vicio, he resuelto vuet(a a activo, que
dando en situaci6n de disponible en la
misma hasta que le corresponda ser
colocado, conforme preceptúa el aroo
ticulo u del decreto de JI de marzo
último (D. O. J1úm. 61).

Lo comunico a V. E. para ID conocí-

• BARNICES

Señor•.•

VUELTAS AL SERVICIO

.~

en la relaci6n de destinos vacantes pu:'
blicada en el DwlIO OFICIAL del dIa 4
del actual, núm. 104, se entenderá aqué
na rectificada en el lIentido de ser ana
de auxiliar de primera clase la que
existe vacante en la Pagaduda de Ha
beres de la primera división, en vez de
auxiliar principal como, se decía, y anu
ladas las del Parque de Intendencia de
Vitoria y Hospital Militar de Alcalá
de Henares.

Lo comunico 'a V. E. 'pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 dI'
mayo de 1932. ,.-

AzAÑA

D. Antonio López L6pez, del se
~undo <;irupo de la segunda Coman
dancia, .soo 1>esetas por un quinque
iUo, a partir de I de marzo último.

D. Alfonso Nieto Rold'n, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta, 500 pesetas por un quinque
-nio, a partir de I de marzo último.

D. Florentino Laporta Arán, del
primer Grupo de la segunda Coman
<lancia de Sanidad Militar, 500 pese
tas por un quinquenio, a 1>artir de
I de ,marzo último.

D. Fidel Lladó Boixadera, dispo
nible en la cuarta divisi6n, 500 pese
tas por un quinquenio, a partir de 1
<le marzo último.

Tenientes de Sanidad :Militar
D. Manuel ]iménez López, del pri

nier Grupo de la primera Coman
4ancia de Sanidad Militar, 500 pese
tas por un quinquenio, a partir de
I de marzo último.

D. Antonio Blanco Barragán, del
Hospital Militar de Málap. 500 pe
setas por un quinquenio, a partir de
t de marzo último.

D. Emilio Olmedo Corbera,. del Hos
pital militar de Valencia, 500 iPesetas
.pOr un:· quinquenio, a ;partir de I de
marzo últ:mo.

D. Federico del Barrio Mayoral. de
la Com2.ndancia de Sanidad Militar
de Ceuta, 1·300 pesetas por dos quin
quenios y tres anualidades, a partir
de I de marzo último.
. D. Antonio Obrador Barcel6, de la
~omandancia de Sanidad Militar de
Balea'ies, 500 pesetas ,por un quinque
lIio, a partir de I de marzo último.

Madrid, 12 de mayo de 1932.
Azafla.

~e harán dos ensayos: uno, sGbre
cristal, y otro, sobre tefa.

d) El ensa-yo sobre cristal se hará
sabre una placa de 13 por 18, deján
dola seca.r veinticuatro horas, a una.
temperatura de IS° c., y estado hi
grométrico inferior al 7S por 100. ~
pelkula debe ser homogénea, sin
manchas blancas,. transparentes (si no
tiene pigmentos), plegados sin prin
cipio de rotura y una resistencia de
I,S a 3 kilogramos por milímetro cua-
drado. •

e) El ensayo .obre tela se hará
a ISO c. y grado higrométrico infe
rior al 80 por lOO, sin :presentar man
chas 'brancas al final del secado.

El peso no aume.ntará m's de IIO
A"ramos por un metro cuadrado par.
los incoloros, y 140 gramos si tie
ne pigmento.

La resistencia aumentará 200 kilos
por un metro transversal, sin romper
se la peUcula. I

REEMPLAZO
r---"""

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fec:ha 21 del mes próximo pasa
do, dando cuenta de haber declarado
en situación de reemplazo por enfermo,
~ partir del dia 8 de abril último y con
residencia en esta Capital, al teniente de
INF'ANTERIA D. Atanasio Sáinz de
la Torre Le6n, del regimiento núm. 19,
be tenido a bien aprobar la determina
d6n de V. E. como co!t!prendido en la
«'den de 14 de mayo de 1934 (C. L. nú
!Ilero 235) y en las condiciones que pre
c:eptúa el artfculo sexto del decreto de
::- de marzo del corriente afto
\'J. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para Su conocr
,llIlento y cumplimiento. Madrid, JI de
1Da)'0 de 1932.

AZAEiA

Seftor General (le la primera dil'i.16a
orrinfca. : I I !'I . t

'Sef¡ores General de la quinta divisl6n
Gurránica e Interventor areneral de

.. erra. ~ , t,\ J" t r.~; .... iI!Tf...
: VACANTES DE DESTINOS
"';¡":...,= .•.•..
,~,' ~~~ Excmo. Sr,"': ~adecido error

Barniz .Iamialo para madera 'T hIerró .
B.rniz .Iumbllo para telaa de .ñona .
Barniz claro para telaa de .ñonN ".._
B.nlia dlaot"ate (limpia brocha.) _ ".
Eamalte blanco para. -bIdroe- reafatate .1'·
a~ del mar .

Eamalte morado para. ldem " "_
Esmalte aria pa.r. ldem .._ ..
Esmalte aluminio ~ra Idom _
Esmalte rojo 1l:ra Idom _ ..
Esm.lte ¡rrla Piel de hierro- para IcIem ..

2.· Caracterflltfcaii de bamic:d pa..
ra tetas de avi6n.

a) 5610 se admitirán los barnices a
base de acetato de celuloSfl, incoloros o
pi~entados, y los barnice.r gro.ro.r, cuya
comlposici6n, en cuanto a ta clase de
productos em1pleados, total o parcial
mente, será la siguiente:

Para los primeros: acetato de ce
lulosa, acetona, acetato de metilo,
eu;enol, triacetina, tartrao de butilo
y pigmentos en Ya cantidad estricta
,mente necesaria, excluyendo en abso
luto los derivados -closados y ni·
trados.

Para los se.gundos: aceite de linao
za. esencia de trementina "White Spi.
rit" y gomas y secante. con esencia
completa de colofonia.

,b) D~ben estar Ii,¡)reíl de acidez
mineral y org'nica lilferfor al 0,14
por lOO, expresada en S. O. 3·

'c) Ademb del a.ni~isi" químico,

í.jliJ
iO.OOt1
iO.OOt1
So-

íIii
Ill!!

1.000
100
SIlO
100

6,00
1,00
1,00
4,oct

1,00
1,00
1,00
9,00
1,00
1,00
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declararán en sus proposiciones que
los obreros empleados en la conl
trucción del material estarán someti
dos a condiciones no inferiores a las
esta:blecidas con carácter genet"a'l, bien
por los Comités paritarios corres
pondientes o 1>0r los cont'ratos de
normas 'de tra:bajo acordados por las
organizaciones patronales ~ obreras
de la industria de que se trate o ge
neralizadas ~n los contratos in'divi
duaqes de la prqpia industria o profe
sión, declarando tam1>ién su sumisión
expresa _ 10s preceptos del decreto
de 6 de marzo de 1929, 'que establece
determinados límites para los perío
dos de liquidación de salarios y de im
posicióa de multas y para la prantia
de lo. créditos por jornales. .

También a.co~añarán 10s licitado
res el boletin o recibo o autorizaci6n
que justifique el ingreso de 1& cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondielltle al ~s anterior, leg'6n dis
pone la orden de 30 de julio de 1p21
(C. L. n6m. 312), y las emiM'esas y
sociedadel, una certificad6. eIlpedid&
por su director o gerente que a.eredite
DO formar parte de la misma ainguna
de las personas cODlllren'didu en iOI
artIcullos primero y segundo del de
creto de 12 de octubf'C .e 1923
(tC. L. núm. ltS4) y decreto de 24 de
.diciembre de tp:a8 (D. O. n•• 284).

Todol 101 dCllC1l'JDentos pt"eeeatad~
por los licitadores en el a.et. ·de la
subasta,li están exopedidOl ea el es
tranjero y en i'dioma disotiato del el
paftol, deberán estar traduci40s 'por
la interpretación de 4engua. del Mi
nisterio de Estado y ntariD, &demál,.
legaqizados y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. As:mismo, estarán
reint~dos conform~ a 1& ley der
Timbre, e~tuándose loa pasaportes
de extranjerla. .

3-- No során admiti'<!as lu propo
siciones que no reunan los requisi
tos exigidos en los pliegos de coa
diciones ni ~a de aquellas personas que
no acrediten en forma. reunir los requi
sitos necesarios'para su cUmjptimiento",
a cuyo efecto deberán acompaftar a sU,
proposiciones cuantos datoe estimell
eonducentes para que el Tri'buna:1 pue
da hacer una exacta apreciación. de las.
circunstandas que ·concurran, hadén"
dose constar en ellas que el prOlPonell'
te está conforme ·con cuanto en 10"
mismos se ~stilpula. Tampoco ee ad;.
mitirán las que no se ajusten al mode-;
lo .publicado ~n ,los anuncios.

4.- 'Pan tomar parte ~n la suba''",
ta es condición indispenKble que loa
licitadores acompafien a sua respectl-,
vas proposici,ones los resguardos que.
justifiquen haber imlpuesto en la C",j"
generaJ.,. de -dep6sitos o en una de su.
sucursl'les la !u'lna equivalente al cin
co por ciento del imlporte de SU"
ofertas, ca'lcu1ado sobre el precio 11"
mite. .

La citada garantía podrá eonsi,
narse en metálico o en títulos de lal"
D.euda públka, que se valorarán
precio medio de ·cotizaci6n en Bo1a~
últimamente publicado, a no ser e.t
preveni,do se admitan por su .va.1or nO",
minal. El} s-ecretario del Tribunal cO!ll-

8.- P_o de entrega.

DiChas muestras serán reconocidas
por el Laboratorio del Servicio de
Aviación Militar, y, caso de discon
formidad, podrá efectuarse otro reco
nocimiento por cuenta del menciona
do adjudicatario y a presencia. de per
sona técnica designada por él, si así
lo deseare, en otro Laboratorio ofi
cial del ramo de Guerra, bien enten
dido de que en el caso de que, asi
mismo, no restüta~ reunir las ca
racterísticas a que debe responder;
será desechada la partida suo:cinistra
da, la. que ddberá ser sustituída en un
plazo máximo de diez días, contados
a partir de la fecha. en que se le co
munique al contratista la inutilidad.

La dcyolttclóo de dos partidas su
cesivas será cansa de ,rescisión de con
trato, eOIl las penalidades fija.das en
el plieio de condiciones legales.

3.- Caraeteristicas de barniz alu
minio para ~dera y hierro.

f) La tela barnizada se someterá a
alternativas de sequedad y humedad
durante seis veces, sin agrietarse la
película. ' •

Quedará inalterable a. los rayos ul
travioleta.

a) El proveedor deberá poner en
conocimiento del Servicio la con1pO
Iiición e instrucciones de" empleo.

b) Serán muy adherentes a la ma
dera y hierro.

e) Sometida una proheta de hie
rro barnizada y seca a la temperata
ca de 100' grados en una estufa, no
Iie rl'Jblandecerá ni despegará la capa
de barniz.

d) Debe secarse antes de las ena
renta y ocho ho.ru.

e) iDepositando lleparadamente 8(>
breo la película seea una gota de sosa
.1 I por lOO y otra de ácido sulfúri
co al 1 por lOO, DO debe observarse
alteración alguna. Las partidas a Suministrar inferio-

. res a 1.000 kilos, deberán ser entre-
't.- Etp1a1te morado, rojo y alu- gadas & los quince ellas, contados a

minio. I partir de la fecha en que se le comu-. Inique .1 contratista la adjudicaci6n
a) Han de cumplir las mismas con- ¡ defiaitin, y ea las .uperiores a dicha

diciones que se determinan para los cutided, Se efectuarla en partida.
barnices transpareotes para tela de q~ ~n múltiplos de ·t.oOo, tfec:tuaa
llIParato. do la primera entrega a los treinta

ti) El ensaTO .obre cristal no se dl"s, contados en igual ~rma que la
dej~án ver los objetOl por transpa- antes ezipuesta y por partklas sueesi
rencla. vas, SiD qae la 6Jtima pueda exceder

del 15 Se diciembf'C del al\o actual.
5·- earacterfftfcu tw '&ar4k éUlOl-

.,ente limpla-brocbu. .
'"'1:

a) Para los barnices para tas te- 'l.- Las praPosidones se exten~
las de aparatos, deben estar forma- rln en pa¡pel sellado de la clase 6.-, '1
dos por los lflquidos ya ~mitjd¡'s· 't:parecerán lin enmiendas ni raspadu
como disolventes en el pliego de con- ras, a menos que se sal'Yen con nUeTa
diciones, predominando en estas m-el:- firma, y se sujetarán al modelo pu
cias el acetato de metilo y la acetona. blicado en el anuncio..

b) ¡Para los barnices grasos, pin- 2.- Los autores de las proposicio-
turas, debe ser aguarás, presentando nell o sus representantes que eOI\1CU
este líquido ras caracter{st1ce.s li- rran. al acto, d.eberán acompaf'iar su
guientes: 'cédUla o ¡pasaporte de extranjeria .,

Tr&QSIparente e incoloro, ligeramen- el ~~tiu:o red~o o alta de la '-contri
te amarillento y con su olor cuacte- buclón mdustrta1 que corresponda ea
r{stico. . Itisfacer, según eI eoncepto en que los

DensKlad a IS· c.-o,8so a 0,880. licitadores compuezcan, y cas~ de .es-
Punto de ebullición, entre ISO. y 175•• :ar ex~eptuados de la contnbUClón

,
lDdu.strlal, con arreglo a da ~ey

de utilMadee, se justificará este ex-
6.- earacterfltlc:u de pi n t u r a tremo. No será neeesuio el recibo o

blanca. alta de la contribución industrial, cuan
do los prOiPonentes residan en las pro
vincias Vas<:ongaldas y Navarra y bas
tará que acrediten 4U condición in
dustrial; según 10 d.iS'Puesto en los pre
ceptol que regulen e'l concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero
si el servicio hubiera de realizarse en
territorio no aforado o común, al ser
adjudicado 1 sujeto contrilbuyente de
ré~imen di.tinto, deberá ei adjuldica
tario matricu~a.rse .conforme al regla
mento aplicabie en el ~·ugar del servi
cio. Los apodoerados o representantes,
deberán también exhibir el \poder no
tarial otorg~ a. su f>avor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el de·cr1eto de 3
de didemlbre de 1926 y reglamento pa
]'la su aplicación, asf como también

a) Estas pinturas cumplirán !al
mismas condicionel que los barnice.
alu·minio .para madera 7 hierro.

lb) Las .ubstane¡p.s emlpoleadas en
colore~ blancos serán:

Carbonato o su1f1.to de plomo, 6xi
do o sulfuro de cinc, sul'fato de barIO,
etcétera. '

'7.- Los barnices y pinturas que le
.uministren, ha.brán de tener las toa
racterísticl1s indicadas en las condiCIO
nes anteriores, y de las ilartidas su
ministradas se extraerán tantas mues
tras como se estime oportuno por la
Comisi6n receptora, a 'Presencia del
a·djudicatario o persona autorizada por
el mismo. .
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y sucesivamente se abrirán y leeránIfiqUoe dicha. aprobación aq contratista,.
los demás por el orden de numera- "1 servirá para garantir el 'C1lII1()/li
ci6n que se les haya dado al presen- miento del contrato, haciéndose cons
tar'los. tar asi eXlpresamente en el documento-

11. Una. 'Yez terminada la lectura acreditativo de la con'8titución del de-
de las prooosiciones presentadas, se pósito, teniéndose presente cuaudo co
formará por d. secretario del tr!bunal rresponda, lo determinado en el artícu
de subasta, UD estado coInlParatJvo de lo nOTeno.
las millma.s que firmará dicho secre- 18. El contratista tendrá obliga
tario con el V.- B.O del PresKiente ción de forma-lizar escritura y de en
y el inteni~ del Comisario de Gue- tregar al! Prellidenbe d~ Tribunal ele
na. wbasta, para el curso' a IOn destino,

Si de este estado resultasen dos o el número de ejemplares reglamenta
más proposicio¡¡es iguales y fuesen rio q,uc esta.blece el articulo 55 del
las más Tentajosas, deberá preTenir citado ¡f~lamento, en el térntipo de
el anun'CÍo que el Presidente do1 Tri- liD mes, a contar desde el día en que
bunal de subasta inTitará a una lilci~ Ile le notifique la adjudicacióR defini
tación (lOC pujas a la llana durante el1 tiTa del remate.
término de quiRce minut?~ a los au: En el mismo aeto del otorpmien
tores. de aq~ellasproposlclO!le~, 'T .111 to de la ellCt'itura, se ~eTQlTeráa al con
!ermmado dicho .p~~o subs)sti~¡¡e la tratista los resguardos &el depósiro
Igualdad, se. d~cldl.r.a por me~u? de 4dinitiTo.
sorteo la adJu<hcacloll dol Se"IC10. . '

12. Utna vce cercada la liciación, 19. 'El contratlstll; qne~a .obIIgado a.
e'l PreskIente deciacará aceptada a re- presentar ea l)a oficm~ llqulda40ra 4e
serTa de la aprobación saperio{, la pro- derechos rea1es, la .escrltura o COllvenlO
posición más Tentajosa, haciendo a su que se otor~, Siendo doe Ild cuenta
fa.,or la adjdioca.ci6. del remate, la el abono del Impuesto que pc-oceda .y
cual' tC1!ldrá siemlpre el carácter ele de~s gallt~l. que como conlecuenCIa.
proyisional, dándose con eno poi' te,,:~ pudIeran ongJnarse. . .
miudo el actO'T procediéndose .elul- ao. Serin de cuenta tIel lleblldlcata
dameute a exteoder acta notarial de rio fodo. 101 pstos que ocasionen
lo ocmrido, qae autorizarán todos 101 10s anul\'Cio. "1 el ot'Orgamieat. de i..
indiYiduos dd Tribunal 'T firmará el escritura ea la forma y núaero de
rematante o su apoderado. _ e;em.plarel qlle determina. el acticulo

J3. iLos I'espardos de deopósitol 55 'T el acta de la subasta, exiaiéndose
cOl'rea'Poudieates a las prCllPOsicioaes al rematante la -presentación. los re
que AO fueeea aceptadas ni fuesen oh- cibos que acrediten haber .ati·lIfecho
jeto de proteJta, se deyol.,erán después 101 derecho. de insercilln de 101 anun
de termiuado el acto de la. 1\Ib.ta, cios.
a los interesados, los que firmarill el LoI rematautes de ~a seguada su
retiré de las mismas al pie de sus res- basta no catia obligados al pago de
pectiTas ofertas, quedan'Ci<l estas 1I1li- los derechos de inserci6n de 101 anun
da&aIIo expediente de subasta. Igual- :u. También seTán de cuenta del
mente se d"ol~.erán ~os demás do- contratista todos los gastos de trans
c~:l;Dentos qae aoomlPalien a sus propo- portes, acarreos y derechOI o arbi
slclo.es. trios que pudiera ten.er la mercancía~

J4· La garantia prOTisional se per- puesto que el precio por el que haga
derá, quedando su importe a benefi- su derta, se enbenderá que es coloca
cio del Tesoro, cuan'Oo el autor de da aquélla al 'Pie de los almacenes deL
la proposici6n que resu3te más be- Servicio de A.,.iación en Cuatro Vien
neñciosa deje de subscribir e1 acta de :tos•
sJl1>asta ace¡ptaooo su comjpromiso. E-stono obstante, si el Ramo de
. J,S. Al decl~rar aceptada una propo- Guerra tuviera medios de transporte.

s!cI6n, .se entJen'C1e que en la..acepta- propios, se .los facilitará al eontra
cl6n 'Va envuelta la responsabNoidad de tista, siempre que no Jos necesite para
rema~aJ.1te ,?asta que sea llIP~OIb.ada por sus servicios, prestándole además todo
el ~1~\lSterlo de la Guerra¡ SIO CU')'O el apoyo que su carácter oficial le per
requIsIto no em'Peza1'á a ~ausar efe~- mita, siendo de cuen.ta de aquél el
t?S, a ~en<ls q~e la. urgencia del se"l- ,pago de todos los gastos que dicho
CIO 'oex1~a se eJecute desde luego. auxilio i",ogase.

16. Si qa subasta fuese anulalda, :no No se acce'derá a saJtisfacer
será .~otestatiy{).para el adjudicatario indemnizaci6nalguna, intereses de
provIsIonal éontlnuar o no de acue~do demora, ni a pagar mayor ¡precio que
COI} el ~a!1l~ de Gu~rra, Jla.lPr~stacI6n el esti¡pulado por la crea.ci6n de nue
Idel se"ICI ¡por el t1e~0 In<1!spens-a- vos impuestos, ~91'tazgos, doerechos de
ble ,par!L aseg~rar .el mIsmo, 'sm de~e- faro y puerto, practicajes, caresda
cho a IndemnIzacIón alguna.. de los mercados, subidas de bs ta-

l? Aprolbado el remate ¡por quien rifas de ferrocarriles, etc. As. como
corresponda, el adjudicatario tendrá tamlpoco el Estado intentará mer
obligaci6n de constituir a disposici6n mar 'la retribtl'ci6n convenida, por
del PresKilente del Tribuna~ un d,ep6- que se !Supriman o disrilinu¡ran ,lo.
sito <1efini'ti.,o del diez por ciento del citados im'puesto. () tarifa. exilstente.
importe de su adjudicaci6n, constitu- al contratarse el comjpromi5o.
yéndose este de¡p6sito. ~n la misma Z3. El contratista queda obligado
forma que ,p,a~a el prOVl'slonal precep~ a satisfa'Cer e<l impuesto del Timbre,
túa la cond](:.16n cua.r!~. . el de ¡pagos del Estado y todos 101

Este depóSIto definltlv~ se Impon- demás y los arbitrios provinciales 'T
drá dentro d'el¡plazo máXImo de quin- munic~ales que .se hallen estaob'lecidot
ce dlas, contados desde que se noti- o se establezcan en el ,perrodo 'de du-
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p«lbar' el Precto medio COIl la Go
cdo d, Madrid.

Este depósito se constituirá ha
ciéndose 'Constar expresamente en el
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para a'Cud;r a la subasta de que
se trata.

5·- La expresada fianza no servi
rá más que lPara 1'a prOlPosición a la
cual vaya unida, aunque el ~icitador

a cuyo favor estuTiese extendido el
tejón del depósito presente distintas
pt'oposiciones.

6.- No s.e admitirá par.. tomar
pute en la subasta ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que
lIe refieran a i~06ic;ones heohas para
afianzar otros S't"icios, por más que
&ea notoria la teruiitlación Ilatisfac
toril. de los milimos, si no se justi
ficase este extremo por metl.io de la
correS'Pondiente certificación, hacién
"ose en este caso' 4a.tranliÍececu:ia. c;le,
la garantía para. r~onder al nlaeTo'
1:onttato.

7·- El precio que se co.l1gae en
las proposicionel s. exprosar' ea letra,
por pesetas y céntimos de dicha uni
liad monetaria, np admiti~OM más
fracción que la del cé.timo.

S.- 'La. subasta M Terificari preci
samente en diaJeborableeo la p~za,
local, dia y hora que le fije en ~os
Muncios, coaltitu:Jésdote el tn'baMI
ea la forma. que estaMecea 101 articu
~oa32, 33, :r4 'T 40 del reglamuto de
Contrataci6n Mmiaiskatin ea el Ra
.0 de Guerra, qM'obado por orden
,se JO de enero de J931 (D. O. lIÚD1e
ro, 12), daDdo priacipio al acto (l()Q JI.
~~ura del anuncio 'T ¡i~gos de con
4lclones.

9-- TiCrmina(Ja la lectura de estos
4ocumentos, el Preaidente declarará
abierta la Iicitaci6n por un plazo de
media hora, y ad:yertirá a los concu

..'rentes .que. durante él) pueden pedir
l~s explicaCIones que estimen necesa
I'las sobre ,las condiciones de la su
basta, en la in'teligencia de q'llo pasa
40 el plazo y abioerto el primer pliego
no se dar~ e~li~i6n ~una. '

. Durante el eXpresado plazo de me
dIa ho~a, los 'li~itadores entr~arán
~. Presidente, baJO sobre cerrado, los
p~egos que contengan sus proposi
'Clones y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse escrito lo siguien
te: u Proposición para OIPtar a qa st,J
~asta de barnices y esmalte con des
tlDO al Servicio de Aviaci6n militar".

El P:esidente ,lo recibirá selialando
caoda pliego con el número que le co
r:esponda !por. el orden de presenta
c!6n, y los dejará sobre la mesa a qa
"Ista del1 púlbliico.

Una. vez presentados a'] Presidente
l~s pliegos,. no podrán retirarse por
ningún motiVO.

lO, 'Cinco minutos antes de expi
r~r el plazo de media hora, se anun
c~ará en alta voz que faJIta s610 ese
tl~pO para. terminar el ~Iazo' de ad
~lsl6n de ¡pille¡OS, y a~ expirar la me
dJa ~ora, el Presidente lo declarará
terminado.

inmediatamente el Presi'dente abri
rá ell' primer pliego presentado, y se
dará ·lectura lP()r el secretario en alta
"oz, a qa proposición en él c:~ntenida
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El Ramo de Guerra, entonces, que
.dará en libertad de a~itir o desech~r
el ofrecimiento, segun convenga. Slll
.que en este último cas~ te.~gan aqué
llos derecho a indemn1zaclon algun~,
sino únicamente a que se' haga la h~
quidación de los devengos del contra-
tista. . od á

34- Por el Ramo .de Guer~a p r
ser rescindido el ~ont:rato, SI se su
primiese el servicio a que éste se re
.fiera, o dejara d~ oonsjgnar~e en pre
.supuesto el c~édlto necesafl.o para el
mismo y que Igualmente sera la causa
~e rescisión el establecimiento de ~n
monopolio sobre los efectos o materIa.
objeto del con-tra1n.

35. Todo cuanto no aparez~a con
signa<lo o prevista ~ci.a:lmente e~
el pliego de condic:iaDes.. legales se regt
rá por los preceP1lJlt del reg1a.mqnto de
Contratación Adminiatrativa en el Ramo de Guerra, ;¡!probado por orden de
10 de enero de 193I¡Y en su defecto,
por las reglas del derecho común.

36. En cumplimiento de lo pr~ve
nido en el reglamento para. la aplica
ción de la 'Iey de 14 de febrero de
.1907, llIPrOlbado por ord~n de :;l6 de
julio de 1917 (C" 1.. numo 153), se
.copia.n a continuación 10s siguientes
articulos:
. Art. 10. CuaDldo re haya celebrado
sin obtener postura o proposici6a ad
Jnisible, una ·subasta o un concurso
sobre materia resernda a la produc
ción naciona'I, 'se podrá admitir la.
con-currencia de 'Ia extranjera en la.
se~unda subasta o en segundo con
'curso que s.e convoque con SlUjeción
al mismo pliego de condi'ciones que
sirvi6 de base pan la primera vez.

A'I"t: JI. En la segunda subasta
o en el segundo con'Curso previsto por
cl articulo a.nterior, los productos na
'cionales serán preferidos en concu
rrencia con los ¡productos extranjeros
excluidos de 'la rela'Ci6n vigente, mien
tra.s el precio de aqruéllos no exceda
al de estos en más del' JO/ por JOO
del precio que ~ñale ,la proposicióa
más m6dica. Siemlpre que el contra
to cotnlprenda prodoctos incluidos en
la relaci6n vigente y produ~tos que
no 10 estén, los pliegos de condicio
nes y lu ¡prOiPosiciones se agru\pa
rán y evaluarán por sCfllarado. En ta
les contratos 'la preferencia del pro
dUlCto nadonal estlllble'Cida por d pá
rrra.fo precedente cuaooo éste fuera
aplicable, cesará si la. ·proposici6n por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 ~or 100cotlllPuta.do sobre el
menor precio d·e l(lB productos no fi
gurados en dicha. rel'ación anua'!.

Art. 12. En todo caso las propo
sictones ha·n de expresar los preciol
en moneda. e!¡)at\ola, entendiéndose
por -cuenta del prOiPonente los adeudos
arancelarios en su caso, I·os demás
im¡puestos; los de transportes y cuales
quriera otros .gastos que se ocasionen
para efectuar :la. entreA'a, según las
condiciones de:t contrato,

Art. %4. Las aut.rldades y los funcio
narios ,de la Administración que otor
guen .cualesquiera eont·ratos para se~

vicios u obras públicas, deberán CUI
dar de que cqpias literales de ta1'e.
contratos sean comunicadas inmedia.
tamente des¡pués de lCelebrarlos en

el término seiía.lado, se an.ula.rá el
remate a su costa con los sIgUIentes
efectos:

J.. La pérdida de la garantia o
depósito de la subasta. que, desde 11!e
go, se adjudicará al .~t.ado co~o 1D~
demniza.ción del .perJulclo ocasIonado
por la demora del servicio.

2.0 'La ceielbra.ción de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones pa
gando el \primer rematante la dIfe
rencia dd primero al segundo. . .•

3-0 No presentándose proposlclon
admisible en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servido por su cuen
ta. o por contratatti6n directa, res\pon
diendo el rematante del mayor gasto
que oca-sione con respecto a su pro
posi.ción.

Las re!#ponsaobiUdades a c:pue se con~

traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece
la condición 30· .

30. En todos los casos de mcum
p>limiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de .';10
verificarlo en eF plazo que se fIJe,
si la fianza prestada o los pagos que
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficienteS', le
eJllPCdirá certificado del débito por el
Comisiario de Guerra, Interventor del
tribuna.! de subasta, con expresión del
capitlll(l, artieU1o, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presidente del trrouna.! de subasta al
delegado de Hacienda. de ~ provin
da donde tenga sU reSidenCia el con
tratista, para c:pue, con arreglo a lo
que establece el articUlo 61 de 'la
ley de Contabilidad y AkfministrlllCión
de .la Deuda pública, se proceda
a la. venta de nos bienes que
sean ,preciso<s en la for111Ja esta
blecida .para la recaudación de tri
putos, rentas y créditos de 'la Hacien
da .públiu, ingresando el importe del
débito, una vez hecito efectivo, cón
aplica.ci6n al ,c8Jpltulo, articulo, sec
ción y .¡>reSlipuesto en que resultó el
descooierto y cursando el delegado de
Hacienda a la autoridad que 'le re
mitió el certifica.do, ,la. ca'l'ta de pago
que justifique el. restalb1ecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

31. Las diSl¡>osiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten
,por la administra.ción, tendrán carác
.ter ejecutivo, quedando a salivo el de
recho del 'Contratista. para dirigir sus
reclamaciones .por la via contencioso
.a.dministrativa.

Las cuestiones a. que estoe contra
tos den origen, que no ... puedan re
solver por las diSiPosiciones especia
les sobre contratación administrativa,
se resol'Verán por las reg'.a.s del de
recho común.

32. Estos contratos no pueden so
meterse a. juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolve
.rán en la form'a, que determina la.
con<lici6n anterior.

33. Ca·so de muerte o quiebra del
contratista, quedará r.eseindido y ter
minado el contrato, a no ser que los
.herederos o sinldicos de la. quiebra se
,ofrez'can a llevarlo a cabo bajo 1111
;condiciones estipuladas en ell atlsmo.

'ración del contrato .y eean inherea
tes al mismo.

24. La entrega de los efectos ~on-
tratado se ~ificará en. la locahdad
y establecim1e1lto anterIormente ~e
terminado y la recepción de '!o.s mls~
mos se oeie-ctuará por ~a Conllstón de
Compras, que levantará ~ en l.a
que deberá figurar el precIo por unl~

dad Y el valor total del lote ~ntre~
gado. De cada: lote de materIa>!:. se
redactará triplica.da acta de recepCIón,
uno de cuyos ejemplares se e~~ega~

rá 3>1 contratism, otro ·se 1'~!ürá. a
'la resjpectiva Secci~n del Mtntstertl?,
y el tercero se archIvará en la CO'Ull-
·si6n. •

Las entregas se efectuaran .e~ los
;plazos marcados en las Condle1.ones
.técnicas.

2$. El pago se hará dentro. de ~
créditos disponibles cuya exIstenCIa
se justificará en 'la forma. que esta
'bleoe la ijey de 19 de marzo de 1912,
por la Pagaduria del Servici~ de
Aviaci6n, siendo cargo al capl.tulo
41, articulo único, Secció~ cuarta del
vigente Presupuesto, debioeDdo acre
ditar el contratista que ha satisfecho
la contribuci6n industrial 'que le co
rreSlponda, las cuotas del retiro ?1>:e
ro y los gastos, impuestos Y arbItrioS
que -enumeren las condiciones J9 a 23
Los pagos se harán una vez recibidos
y admitidos los articulos, efectos o
material contratado o ejecutado el
cervicio de referencia, verificándose
con arreglo a lo dispuesto ea 1a ms
trucción sexta de la orden circular de
23 de noviembre de J93J (D. O. n~
mero 265).

zf>. Si el contratista o su ref[lre
sentante, dado a conocer, el Jefe 4el
Centro o Eistlliblecimiento receptor,
6e aus.entara sin previo a.viso ni auto
riza.ción de la plaza donde se veri

'fique el servicio, las 6rdenes JIelativa-s
al mismo que fuera necesario comu
nicarle, se considerará como si lu
hubiera <redbido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista.

27. EI contratista queda obligado
1Il1 cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de traba.jo, acci
dentes, t'rabajo de mujeres y nilios et
cétera, establecidos para los patronos
en el Código de Trabajo. Asimismo
se ajustarán a las obligacione·s selia
ladas para los patronos en todas las
disposiciones ,de carácte·r socia.l que
ae encuentren vigentes.

28. Terminado el contrato cOlll4'le
ta. y fielmente por parte de los con
tratistas, el Presidente de.. Tribunal
a cuya disposición está constituida
Ca fianza, acordará su devol-ución si
bien exigiéndoles ¡previamente que
aerediten hlliber satisfecho todos los
castos a que 8e refie·re ~'a condición
35 de este ¡p1iego y que se h~ da.do
cumplimiento a las di*posiciones re
gulllldora.s del impuesto de derechos
reales. .

,29. 'Cuanldo el rematante no cum
pliese lae condiciones que debe lle
Clar pára ,la celebraci6n del contrato
o impidiese que éste tenga. efecto en
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~ría núm. 6. Carta de pago núm. So7r
expedida el 30 de julio de 1930 por la,
Delegación de Hacienda de Aloocete.
Se le debe reinregrar la suma de 412,50
pesetas.

IRleclut.a, Fern¡ndo Guimerá R~,
del reemplazo de I!r.lS, alistado en Se
villa, en el regimiento de Infantería
núm. 9. Carta de pago núm. A-:u5, ex
pedida el 14 de euero de 1~5 por la
Delegación de Hacienda de Sevilla. Se
le debe reintegrar 1á suma de 500 pe
setas.

Recluta, Ricardo Isern Gurgui. del
reemplazo de 1927, alistado en Baree-
lona, en la caja recluta núm. ~5. Car
ta de pago núm. 3.064. expedida el 26
de abril de 1927 por la .Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Recluta, Pedro Zuazola Larrañaga,
del reemplazo de 1930, alistado en Bil
bao (Vizcaya), en el batallón de Mon
taña núm. 4. Carta de pago núm. 1.<>95,
expedida el 30 de julio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Bilbao. Se
le debe reintegrar la suma de 412,50
pesetas. '

Recluta, José María Ma.rtin Garda;
del reemplazo de 1927, alistado en Bil
bao (Vizcaya), en el batallón de Mon
talla núm. ... ~rta de pago !Ñm. 390,
eJlI)edida el I~ de julio de 1927 por la.
De1epci6n de Hacilellda de Bilbao. Se
le debe reintearar la .ama de 1SO pe.etaI.

Madrid; 'J de lD&1O • lD»o-'Azafla.

•••

RELACION QUE SE CITA

DEVOLUCION DE CUOTAS

Dl'llellllcl.U d8 Pllg.~ VC8p.laDllhla'

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el A1caDde Presidente del"
Ayuntamiento de Robres (Huesca), so
licitaodo el abono de raciones facilita
das a fuerzas del EjércitO en los me
ses de marzo a junio del afio 61timo,.
ambos inclusive, ~niendo presente que
por orden de a de febrero próximo'
pasado (D. O. DÚm. 47) han quedado
suprimidas 1" llamadas atenciones de
carácter preferente, entre la. cua1et-

lR.ec1uta, Francisco FemáDde~ Mlo- figuran los luministros de pueblos, he
roo, del reemplaJJO de 1930, ali.tado tenido a b~n disponer .ea tramitada la.
en Chamartfn de la Rala (Madrid), en documentaci6n justificativa de la recla
la caja recluta núm. a. Carta de pago mación COA arreiro a la 1eiislación vi
núm. ~, expedida el ~ de lumo de gente, para .u reconocimiento Y abo
1930 por la Delegación de Hacienda no en su dfa, previa inclulión de cré
de Madrid. Se le debe ,reintegrar la dito en presupuesto, como obli¡aclón de
suma de 375 peseta.. "ejereiciOl cerrados".

Recluta, Franci.co Fernindez Yo- Lo comunico a V. E. para tu conoci-
rón, del reemlPluo de 1930, aHitado miento y cumpllmiento. :Madrid, '1 de
en Chamartln de la Ro.a (Madrid), en .mayo de IP3aó
la caja recluta nám. a. Carta de palO
núm. 2.0?6, expedida el 23 de septÍ'e!n-, ,
bre de 1930 por la Delegsci6n de H&-' ~ I '. 1: !: : ,
cienda de Madrid. Se le debe reÍ2ltef¡rar .......-_.........
la suma de m pesetas. . . . .•
~luta Justo Arcos PalOmar, del .• Sdor, ~neral de la qumtl/ divi.i6a

reemplazo de 1930, ali!tado en Bonino or¡ánica;
(Albame), en el re¡imiento' 'd~ ;T4:l.f&a.... ;SeAOr I'l1tenoentor ¡eneral. de G1.1erra;..

~--r-. ~. t"",,:4i5OlJ:t" ª":,?$ JUEZ ..
Excmo. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan en
la siguiente relación, que empieza con
Francisco Femánckz Morón y termina
con José Maria Martin Garcra, perte
necientes a los s:eemplazos que se indi~
can, están comprendidos en los artku
los :a84 de la ley de Reclutamiento de
191a y 4» del regl&me'9to de la vigen
te, he tenido al bien: disponer que "
devuelvan a los interesados lu cantida
des que ingresaron pára reducir el
tiempo de eervicio en filas, teft6n carta
de pago expedidas en lu fecbaa;' con
los n6meroe '7 por 1&1 De1epciood C1e
HIlCfealIa QUe ea la~ re1acl6n le
expreHD, tomo icaa!meSlte 1& 1Úmá' lIlie
debe ser reintegrada, la cual percibid
el iDdiYiduo que 'hiJJO el dep6,ito o laI-------...-~·-----
pertoDa autoriada en lionha tept, le
g6n previeneo 101 articulas 470 '7 _
de los citadol textos \1ep1es.

Lo comUDico a V. E. para 'tI conoci
miento t cumplimiento. Iladrld; '1 de
mayo !Se J~ '

Sefipre. Generale. ae la primerá, se
gunda, cuarta y sexta divilliones or-
gánicu. '

Seftor Interventor generar de Guerra.

"'

Minisrerio de la Guerra (Subsecreta
ría).-Brigada Ol>rera y Topográfica de
Estado Mayor.-.Qbrero, José Costa Ce
garra, hijo de Vicente e Isabel, natural
de Murcia.

Quinta división.-RegimientJ Infan
tería núm. 5.~Qmbor, Manuel Pa
lacios Martín, hijo de José y de Ma
ría. natural de Melilla.

.Madrid, 11 de maYo de 1932.-Azaña.

.~
"':o-rr .•m'·Sef1or...

RlECLUTAMIENTO Y REEM';PLA·
ZO DlEL EJERCITO

.'~CWCf4kw. Excmo. Sr.: En Tlrtui! ese
lo que previene el artfculo 3Qa del vi
gente reglamento de Reclutamiento, he
d!t¡>ue.to se publique la .i¡'ulente rela
cl6n del personal exputw:to del EJ6r
cito por incorregible.

.Lo comunico a V. E. para su conoc.l
miento y cumplim~nllO. M&drid¡ 11 de
mayo de 1932. . .

Ci,.CfIlar. Excmo. Sr.: Vista la ÜII
tancia que dirip a este Miaisterio el
Excmo. AyuntaDÚtnto de Va1eada,
•e autoriza a lo. jefes '1 oficiales l¡1Jtt
10 tolicitCll, '1 siempre que 10 consien
tan las necesidades del .enido, para
que asi.tan al Concurso Hf:pico gue se
celebrará en la citada p1ación en lail
días del :q al 31 del pre.ente mes, no
tenieDdo derecho el perlOl1&l que con~

curra, a dietas, plnses, ni gratiñcacl6n
alguna, efectuando lo. viajes por ferro
carril y cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, II de
mayo de I9Ja.

Circular. Ex.cmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el comandante de
INFANTERIA, en el Servicio de Avia
ción, D. Apolinar Sáenz de Buruaga
Palanca, marche a Desseau (Alemania)
en comisión del servicio para presen
ciar los vuelos de prueba de los apara
tos cuatTimotores de grau bombardeo.
del tipo G-38, siendo esta comisión de
doce días de dura~ón, a partir de la
fecha que indique la Jefatura de Avia
ción, haciendo el viaje por cuenta del
Estado dentro del ,territorio nacional, y
con derecho a las dietas y viáticos que
le correspondan con cargo a los fon
dos asignados al Serrcio de Aviación
en el vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~l de
mayo de 1932.

CONCURSOS HIPlCOS

S8cclOI .e .lmucCIH • .IClalill•••t.

COMttSIONES

•....... '
cualquier forma (directa, concl1'l'SO o
¡ubasta) a -la Comisión Protectora
de la Producción Nacional.

¡Madrid, 6 de mayo de 1932.---lAza
fía.
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PARTE NO OFICIAl

Sociedad de SocoQ-es ..I.IOS para clases de Segaoda categoña , AsilDilades.-Arma de CalJalleria
"

Estado de Caja.-Mes de marzo de 1932

~,.,. m

Ptas. Ptas.

INGRESQS 286.09
106.45
937,7:l

.1.109.66

46.100
2,882,92

76.-48

332 .437.39

332 .431,39

272.162,50
7·046,14

328.268,0.+'

DEMOSTRA,GION

Pagado a los herederos del
llocio fallecido, lluboficial
D. Antonio G~l Monterde. 11.997

Idem íd. íd., lluboo1l~ia.1 pa-
radista D. José Orzáez
G6mez... ... ... ... ...... 2.000

Devuelto a. ia Paga:dUTfa
de \la primera diviai6n,
por haberlo a'booado por
'Un error '" 113

Factura de Im;prenta... •.• 114
Idem dea grabador (tNe se-

11011)...... Oo. ... ... ... ... 119,50
Caaefae0i6n y teO.6f o n o

(marzo)... ... ... ... ... 2,50'
Gratificaci6n ordenanza. 5
Sellos de corre8ponden.d.a. y

re~ntegro de abonaréis... 14,35
Un libro de Caja...... 4

QUEDAN .

GASTOS

En cuenta <:orri~tle en e.l :Banico de ,EA,pafia.
En abonarés... ... •..
MetáLi.<:o en Caja .
En. ¡papel del EItado aa 5 por 100 amor-

tWable ..
Ea la Caia,Central... .

IGUAL oo' .

Suman los ing,.esos... ... ...

Varios desti.nos , .
Herradores. '" ...
RJetirados... '" .
Habilitados '" ~ .
Intereses devengados por el pa¡pel del Es

tado en el ,primer trimestre~ dleducidos
los gastos, derecho custodia. ... ..•

TOTAL , , ••

242. 2X
xoo.67
98,25

X70,62
94,X2

350•20
132 ,OX
444,22
110
96,20
27,59

73,XS
3,50

.1129,50
13,75
.13,86

'013,50.
S
2

59,25
8
7055

¡IS

Z,70
30,96
4°.93
66,35
81,26
9 1 ,62

20,96
26,75
51,75

231
428,16

74,03

66,44
151,50

'Cuerpos que han satisfecho B1l8 cuotas en el mes actual

Remanente anteriOT... ••• •••

~'ento nÚ1Il. x , .•••..
Idem núm. 2 '" ..

¡Idem núm. 3..............................
.Idem núm. .4 '" .
.Idem núm. 5........................ '" ..,
Idem núm. 6 "
ldem núm. 7 '" , ••••••
Idem núm. 8 '" ,

. Idem núm. 9........................... ...
IdeJO núm. IXO... ••• ••• ••• ••• • •••••••••••

Esooka Presidencial " .
A.ca.dieaDila de Inf8ll1terf.a, Caballeria e In-

tendeDlcia. '" ... ,.. ... ... '" ••• .•. '"
ldem de Artillería le IngeniÍAlroe... .•. ...
·Grupo ..Auto-oAmetraUadoras-Cafionee...
'Intervenciones Militares de Melilla. . ..
Idem íd. íd. de Tletuán. Oo.

1dem fdl. W. de -Gomara .
Centro de Movó,loización. y 'Re.erva n'lÚn.2.
Idem. íd. íd. núm. 3 ,
Idem. íd. íd. núm. 4.... . ..
Idem. íd. íd. n·úm. 6 '" ..
Pagtad·urfa .generall de M~rruec05 Oo ••,.

IdJem de la primera división orgánica. ...
Idem íd. de la cuarta ídem íd... •....
Tercio '" .

-Gru!po de Regulares die MeIá.lla... '"
Id·em íd. de ,CeUJta ..
Idem íd. de Larache.... .
Idem íd. de ,Alhuce!Dllls.... . ..

·Minj,steri.o die d"a' GueITllI, Secciones de Or;
dena.nz,al!l .

'Escuf:la SUJ>erilor de Guerra... •.•
'Escuela de Equita<:i.ón... ... '" .., ...
Dep6sitto de Remónta 'Y compra de ganado.
Depósito de Recría 'Y ,DQ¡nQ¡ de Jerez .
Id'em fd. íd. de Eci!la... ... ... ... ... ... .
Establecimiento de Cm Oablll11ar de Ma.-

rruecos Oo, ..

.Picadores m.i1ítares... •.• .•. ... ... ...

Mlaoríd. 21 de a.bril ~. 1932.-EI sargento cajero, Ca,
.lol P"¡DZ.-Intervi~: El .uboficia.1, AntDnio. Ma,.eI".•.

IntterVli.ne: Ei cOIlDandante, 'MlI,,"'Z L,,,q._V.o B.o: El!
coronel presidente, ilegible•.



D. Q. n6m. U2

aODBClIO DB HU~BANOjt

Arma de Caballería.--conle30 de admlniltl'aoiun del Colegio de Bat.t18¡O

!BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento"

4·392,05
4.II2,85

9·774rI 4
12.600,15
4·177,4-

I.547,6e

63

24·°33,75

26·769093

7. 177,65

43.3 55,91

104·000
14·350 .6e
3.778,15

183,946 ,7-TOTAL. '" oo , .

En ,metáliJCo 'Y cuenta corriente. en el Ban-
co de España... ... ... ... '" ... ... ... ...

En la Catja. del Colegio de VaUado1ild, a
daT distribución... .oo oo, ... ... '" ... ...

En la ClI1ja del Colegio de Carabancl1el, a
dar distribución... .oo ... ... oo, ••• ••• ...

E~ la Caja de Secretaria" en efect,os por
cobJlar. oo '" oo .

En una a.oción de la. Electl"a de Caraban
chel, 50 pesetas, "J fianZa! del teléfono,
75 pesetas... oo. oo' '" '" ...... '" ......

En 208 céulas del BancOo lúpotecaril() de
España (nominales) '"

En la <Aja Central Militar... 'oo .

Apoderados de 106 alumnos milJitares .

Suma el Haber. ,•.••, " .•., ." ,••

EXISTENCIA EN CA]A, SEGON DETALLE.

Por la ídem de ídem de niñas ..
Por la ídem de gastos de la Imprenta .
Haberes de profeso:nes y empleados civiles :

Valladolid, 5.822,34, y <Arabanchel,
3.951 ,80 l .

Pensiones al huérfanos ,por todos CO!D.Cept05.
Carpeta die cargos de Qa ea.ja Central...
Cuentas de 106 alumnos en Academias Mi'-

'litares... oo. oo, ...... oo •••••••••• oo, oo, oo.

Aboruado por retiro obrero, !diciembre al
a'CtuaL..... oo .... '" ...... '" ... oo, ••• ".

Suma el Debe... •• , '" oo. '" ••••••

DETALLE DE LA EXIS'fEN\CIA EN CAJA

700

4.861,08

4.015,05

7.012,58

SO
34

20

3.156,70
2·791,85

108,25

8.372 ,55

15.0 39,66

1I6
~.020,75

227.202,60Suma el Debe... ... ... ...

HABER

DEBE

Existencia en fin del mes pr6xi1fW
pasado... .. , ..••..... '" ..•..•

Por gastos efectuados en ,la Secretaría...
Por la cuenta .de gastos generales del Ce>-

legio die Valladolid " .
Por la ídem de ídem íd. del ídem (le Ca-

roa,boanchel. oo, '" .

Por 181 ídem de alimentación de varones y
alumnos de pago... ... ... .•. ... ... •.. •..

Recibido ¡por cuotas de socios y socios pro-
tectores '" '" '" .

Idem por donativos die jefes y oficiales .
Abonado rpor los Cuerpoo, en el Colegio y

en SelCreta'ría, por trabajos hechos en ta
Imprenta , .

Idem por la. Hacienda, pam Iel fondo de ma
terial del Colegio, de enero. ... ... .., ...

-Recibido ¡por pensiones de alumnos 1IllliJ1.
tares oo .

I<!.em poi" honorarios de alumnos de ¡pago.
Idem por saldo de la Ceja Central y abo-

113!I'és ex.pe<\idOs. '" .
Idem por donativos... ' oo' •••••••• , •••

Idem por intereses de 'Vlalores clPremio AI-
cánt3!I'.Q)'''' ...... '" .oo ...., ... , oo, ., ....

.IdJem por venta de sobrante de comida: Va-
lla.do1dld, 30, y Carabanohel, 20 .

Idem ·por reingreso de cuenta de ;1os cadete..
Idem por don'atiNo del capitán D. Emilio

VeLa-Hildllllgo Gtard:li... .. ••• , ...

Ndmao de sodoe a. d psraIate IDa 1 b~rf... hoy 4fa de la,fecJaa

SOCIOS i HUERFAN_S ti
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(1) u. c:apellb, _ oIaIa1 p¡ohuro di Jatc4" ~ .. _c.
ot. de .'.lIterl.. .

Madrid. 29 de febm-o ~ 19so.-ltl ~.-o'

rero, ,..,. F".,.",,· CO",Ü,,-VOCIJI... b.terv6lltor.:
RON" [.6;'., B(I,dlu'(I NarlI,.,. 4' ....Ol.-V..to
bueno: E~ Oeneral ;>retidente, S".,.IIffO.

X'.IP.-4Jinan.t. " T.t.IUUI ......
...... u. Onu.l •


